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3.1 Cuando, en virud del régimen esablecido para las áreas semiconsolidadas, deban excluirse de la
acuación inegrada deerminados ámbios de acuaciones aisladas, la superficie compuable del
secor se obendrá resando de la superficie del secor la superficie de dichas acuaciones aisladas.

- IEB (m2/m2s), desglosando, en su caso, IET y IER.*
A) 80.000 m² /136.400 = 0,5865 m2/m2s
B) 80.000 m² /133.900m2 = 0,5975 m2/m2s
*dependiendo del sisema de gesón que se aribuya a las áreas consolidadas con viviendas
Las dos conesaciones son validas.
El IEB puede ser coincidene con el IER, por raarse de un secor residencial, y en ese caso
esablecer una compablidad de usos erciarios para comercios y servicios o bien esablecer
denro del IEB un porcenaje para dichos usos y el resane para el uso residencial; un
parámero habiual podría ser un 10% del IEB, desnando el resane 90% a usos
residenciales. Siempre debe esablecerse la posibilidad de implanación de usos erciarios en
suelos residenciales
- Edificabilidad viviendas VPP (m2) y Porcenaje mínimo legal de Reserva (%), eniendo en

cuena que el aprovechamieno po que se solicia será en m2/m2s:
- 40% del echo residencial (modificación del Real Decreo Legislavo 7/2015, de 30 de ocubre,

por el que se aprueba el exo refundido de la Ley de Suelo y Rehabiliación Urbana por la Ley por el
DerechoalaVivienda(Ley12/2023).

- Número esmado de viviendas según el amaño habiual de la vivienda plurifamiliar.
- 100 m2 por vivienda = 800 viviendas
- Número de habianes esmado.
- Ar. 22 TR-LOTUP: 2,5 hab/viv
- Número de viviendas por hecárea.*
A) 800 / 13,64 = 58,65 viv/ha
B) 800 / 13,39 = 59,74 viv/ha
*dependiendo del sisema de gesón que se aribuya a las áreas consolidadas con viviendas
Las dos conesaciones son validas.
- Densidad del secor (ala, media, baja):
- Ar. 27.b/1º TR-LOTUP: ala densidad > 60 viv/ha; media densidad 35 < nºviv < 60 viv/ha;

baja densidad < 35 viv/ha.
- DENSIDAD MEDIA

2. Describir el régimen que le sería de aplicación a las parcelas consolidadas que conene el
secor, a la visa de la siuación de cada una de ellas. (2 PUNTOS)
las viviendas consolidadas con licencia podrían ser excluidas del secor conformando cada
una de ellas su propia área de reparo ANEXO IV del TRLOTUP, o podrían ser incluidas en el
mismo con un raamieno especial que es el propio de la siuaciones semiconsolidadas
arculos 207, 208 y 209 de TRLOTUP

3. Idenficar cual sería el Área de Reparo y el Aprovechamieno Tipo (2 PUNTOS).*
Área de Reparo
A) 150.000 -13.600 + 24.000= 160.400 m2s
B) 150.000 - 13.600 - 900 -1.600 +24.000 =157.900 m2s
Aprovechamieno Tipo
Dado que no se ha esablecido diferenes usos y pologias se considera que el coeficiene de
homogeneización es 1 y por ano, los meros cuadrados de echo son iguales.
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A) AT= (80.000 x 1)/ 160.400 = 0,499 m2/m2s
B) AT= (80.000 x 1)/ 157.900= 0,507 m2/m2s
*dependiendo del sisema de gesón que se aribuya a las áreas consolidadas con viviendas
Las dos conesaciones son validas

4. Se idenfica un propieario de un erreno de 25.000 m2 de los cuales 20.000 m2 se enclavan
denro del secor, siendo el reso de los errenos suelo no urbanizable. En base a los daos
calculados en aparados aneriores, deerminar ¿cuál sería el aprovechamieno subjevo que
le correspondería al ciado propieario? Y ¿Cuános meros cuadrados de echo? (2
PUNTOS). *
A) As = 0,90 x AT = 20.000 x 0,9 x 0,499 = 8.982 m2
B)As = 0,90 x AT = 20.000 x 0,9 x 0,507 = 9.126 m2
*dependiendo del sisema de gesón que se aribuya a las áreas consolidadas con viviendas
Las dos conesaciones son validas

5. ¿Cabría implanar algún po de uso anes de iniciar el desarrollo? Y, ¿después de someer a
información pública la alernava écnica? (2 PUNTOS).
Anes sí, Se pueden oorgar licencias para usos y obras provisionales no previsos en el plan,
siempre que no dificulen su ejecución ni lo desincenven, sujeas a un plazo máximo de
cinco años, en suelo urbano, ya sea en edificaciones o en parcelas sin edificar sobre las que
no exisa soliciud de licencia de edificación o programa de acuación aprobado o en
ramiación, y en suelo urbanizable sin programación aprobada. Después no. Ar. 235 TR-
LOTUP.
Por ano caben usos provisionales anes y durane la exposición pública del Programa de
Acuación Inegrada al esablecerse en Suelo Urbanizable. Una vez adjudicada la condición
de agene urbanizador, no se pueden conceder usos provisionales.

---oOo---

SUPUESTO 2 PRÁCTICO

En un conrao de obras del Ayunamieno, subvencionado con Fondos Europeos, para iniciar la
liciación de las obras de Mejora Energéca de un inmueble exisene, para lo que se ha redacado
un proyeco, del que se exraen los siguienes daos:

S:Superficie de acuación.. 3.220,30 m2

TIPO LICITACIÓN 5.000.000,00 €

Y se han presenado a la liciación las siguienes empresas:

1.Empresa A con una ofera de 3.800.000 €

2.Empresa B con una ofera de 4.500.000 €

3.Empresa C con una ofera de 4.500.000 €

4.Empresa D con una ofera de 4.900.000€

5.Empresa E con una ofera de 4.800.000€

De acuerdo al Pliego de Prescripciones Técnicas Parculares en su aparado
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b) Las soluciones écnicas adopadas y las condiciones excepcionalmene favorables de que disponga
para suminisrar los producos, presar los servicios o ejecuar las obras.

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuesas, para suminisrar los producos, presar
los servicios o ejecuar las obras.

d) El respeo de obligaciones que resulen aplicables en maeria medioambienal, social o laboral, y
de subconraación, no siendo jusficables precios por debajo de mercado o que incumplan lo
esablecido en el artculo 201.

e) O la posible obención de una ayuda de Esado.

3) Aendiendo a ese único crierio de precio quién resularía adjudicaario. Caso de haber más de
una opción, decir de qué dependería.(2 PUNTOS).

3) A parr de ese procedimieno el órgano de conraación acepará o rechazará razonadamene
la ofera A.

Caso de aceparla, el ganador será la Empresa A.

Caso de rechazarla, habría dos empresas que esarían empaadas con la máxima punuación, que
serían las empresas B y C. Para decidir quien sería el ganador habrá que esar a los crierios de
desempae previsos en el arculo 147º Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Conraos del Secor
Público. A fala de previsión expresa en el pliego de clausulas adminisravas, la adjudicación del
conrao se resolverá mediane la aplicación por orden de los siguienes crierios sociales, referidos al
momeno de finalizar el plazo de presenación de oferas:

a) Mayor porcenaje de rabajadores con discapacidad o en siuación de exclusión social en la
planlla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de
rabajadores fijos con discapacidad en planlla, o el mayor número de personas rabajadoras en
inclusión en la planlla.

b) Menor porcenaje de conraos emporales en la planlla de cada una de las empresas.

c) Mayor porcenaje de mujeres empleadas en la planlla de cada una de las empresas.

d) El soreo, en caso de que la aplicación de los aneriores crierios no hubiera dado lugar a
desempae.

4) Sin modificar el conrao cuál sería el límie económico máximo que se podría liquidar, en qué
concepo o concepos, y, si los hubiera, sus límies respecvos. (2 PUNTOS).

4) De acuerdo con el Artculo 242. Modificación del conrao de obras de Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Conraos del Secor Público.

No obsane, no endrán la consideración de modificaciones por ano podrán ser objeo de la
liquidación:

i. El exceso de mediciones, enendiendo por al, la variación que durane la correca ejecución de la
obra se produzca exclusivamene en el número de unidades realmene ejecuadas sobre las
previsas en las mediciones del proyeco, siempre que en global no represenen un incremeno del
gaso superior al 10 por cieno del precio del conrao inicial. Dicho exceso de mediciones será
recogido en la cerficación final de la obra.

ii. La inclusión de precios nuevos, fijados conradicoriamene por los procedimienos esablecidos
en esa Ley y en sus normas de desarrollo, siempre que no supongan incremeno del precio global
del conrao ni afecen a unidades de obra que en su conjuno exceda del 3 por cieno del
presupueso primivo del mismo .

5) Cual sería el limie máximo económico en caso de una modificación del conrao permida por la
legislación, supuesos y límies.(2 PUNTOS).
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5) Exise dos supuesos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Conraos del Secor Público:

artculo 204º. Modificaciones previsas en el pliego de cláusulas adminisravas parculares y

artculo 205º. Modificaciones no previsas en el pliego de cláusulas adminisravas parculares

Artculo 204º

Los conraos de las Adminisraciones Públicas podrán modificarse durane su vigencia hasa un
máximo del veine por cieno del precio inicial cuando en los pliegos de cláusulas adminisravas
parculares se hubiere adverdo expresamene de esa posibilidad.

Artculo 205º

Las modificaciones no previsas en el pliego de cláusulas adminisravas parculares se limiaran a
inroducir las variaciones esricamene indispensables para responder a la causa objeva que la
haga necesaria y solo podrán realizarse cuando se de alguno de los siguienes supuesos:

a)cuando deviniera necesario añadir obras, suminisros o servicios adicionales a los inicialmene
conraados, siempre y cuando se den los dos requisios siguienes:
1.º Que el cambio de conrasa no fuera posible por razones de po económico o écnico
2.º Que la modificación del conrao implique una aleración en su cuanta que no exceda, aislada o
conjunamene con oras modificaciones acordadas conforme a ese artculo, del 50 por cieno de su
precio inicial, IVA excluido.

b) Cuando la necesidad de modificar un conrao vigene se derive de circunsancias sobrevenidas y
que fueran imprevisibles en el momeno en que uvo lugar la liciación del conrao , siempre y
cuando se cumplan las res condiciones siguienes:
1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunsancias que una Adminisración diligene
no hubiera podido prever.
2.º Que la modificación no alere la nauraleza global del conrao.
3.º Que la modificación del conrao implique una aleración en su cuanta que no exceda, aislada o
conjunamene con oras modificaciones acordadas conforme a ese artculo, del 50 por cieno de su
precio inicial, IVA excluido

c) Cuando las modificaciones no sean susanciales, habrá que jusficar su necesidad y que no es
susancial.*
Se considera susancial cuando cumpla una o varias de las siguienes condiciones:

1.º Que la modificación inroduzca condiciones que, de haber figurado en el procedimieno de
conraación inicial, habrían permido la selección de candidaos disnos de los seleccionados
2º Que la modificación alere el equilibrio económico del conrao en beneficio del conrasa de una
manera que no esaba previsa en el conrao inicial.
En odo caso se considerará que se da el supueso previso en el párrafo anerior cuando, como
consecuencia de la modificación que se preenda realizar, se inroducirían unidades de obra nuevas
cuyo impore represenaría más del 50 por cieno del presupueso inicial del conrao.
3.º Que la modificación amplíe de forma imporane el ámbio del conrao,

*El valor de la modificación alera el equilibrio económico cuando el valor de la modificación suponga
una aleración en la cuanta del conrao siempre que exceda, aislada o conjunamene, del 15 por
cieno del precio inicial del mismo, IVA excluido, si se raa del conrao de obras o de un 10 por

7 de

C
ód
V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//s
an
ta
p
ol
a
.s
e
de
le
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
7
de
11



AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA

AJUNTAMENT DE SANTA POLA

Personal / Personal

Plaça Constitució, 1 – 03130 Santa Pola (Alacant) – Telf.: 96-541.11.00 – Fax: 96-541.46.51 – www.santapola.es

cieno, IVA excluido, cuando se refiera a los demás conraos, o bien que supere el umbral que en
función del po de conrao

---oOo---

SUPUESTO 3 PRÁCTICO

Se recibe un pare de la policía local en el que se adviere que haciendo la parulla se ha observado
un inmueble de más de sesena años en el casco hisórico con un balcón que podría poner en peligro
la seguridad de las personas, y podría producir desprendimienos sobre la vía pública . Recibido el
pare en el Servicio de urbanismo, como écnico municipal.

1) Qué pasos seguir y en qué orden. (2 PUNTOS).

1.- Visia y reconocimieno de la siuación fisica del inmueble.

2.- Valorar la posible exisencia de una amenaza de ruina inminene. Adopción de cauelas en
eviación de riesgos: vallados, desalojo, apunalamieno, rerada de elemenos caedizos …, y
demolición cuano esa fuera imprescindible para impedir mayores perjuicios ( ar. 203.1 Decreo
1/2021, Texo Refundindido de la Ley de Ordención del Terriorio, Urbanismo y Paisaje, TRLOTUP.

3.- Propuesa de acuación municipal que corresponda. Caso de cursar orden de ejecución,
nombramieno inmediao de écnico compeene que acepe la dirección de los rabajos necesarios
para devolver la seguridad y la esabilidad al inmueble, dando cuena poseriormene al
Ayunamieno de las acciones efecuadas.

2) Qué órdenes dar. (2 PUNTOS).

1.-Adopción de medidias de seguridad para las personas ales como el desalojo en su caso.

2.-Medidas garanes de la seguridad y esabilidad del inmueble: apunalamienos, rerada de
elemenos caedizos.

3.-Excepcionamene la demolición, previa resolución que la ordene.

3) Qué documeno redacar (2 PUNTOS).

A salvo de las acuaciones ya ejecuadas por el Ayunamieno, redacar una orden de ejecución a la
propiedad del inmueble. En el caso que nos ocupa comprobar si exise Informe de Evaluación del
Edificio IEECV, asi como si se han llevado a cabo las obras requeridas en el mismo. Comprobar
igualemene previo a la redacción de la orden de ejecución si el edificio ene algún grado de
proección que conlleve un modo de acuar especifico.

4) Daos que debe ener necesariamene el documeno redacado por el écnico municipal. (2
PUNTOS).

1.-Idenficación de la finca: siuación, angüedad y ulares caasrales.

2.-Siuación previa (IEE, inclusión en el Caálogo).

3.-Objeo de la orden de ejecución.

4.-Plazo

5.-Cose de los rabajos

6.- Adverencia de la ejecución subsidiaria

5) ¿Exise una siuación de ruina legal en el inmueble si el balcón no uviera las condiciones debidas
de seguridad para las personas?.(2 PUNTOS).
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La siuación legal de ruina de un inmueble se esablece en un procedimieno conradicorio. Procede
declarar la siuación legal de ruina cuando el cose de las reparaciones necesarias para devolver la
esabilidad, seguridad, esanqueidad y consolidación esrucurales a un edificio o consrucción,
manifiesamene deeriorada, o para resaurar en ella las condiciones mínimas que permian su uso
efecvo, supere el límie del deber normal de conservación. No se considerará, a esos efecos, el
cose de la realización de obras relavas a la accesibilidad o a la resución de la eficiencia energéca
en los érminos exigidos por la legislación esaal.

Procede, asimismo, la declaración de ruina, cuando la persona propiearia acredie haber cumplido
punualmene el deber de inspección periódica realizando diligenemene las obras recomendadas,
al menos, en dos ocasiones consecuvas, y el cose de esas, unido al de las que esén pendienes de
realizar, supere el límie del deber normal de conservación, apreciándose una endencia consane y
progresiva en el empo al aumeno de las inversiones necesarias para la conservación del edificio.
(arculo 202 Siuación legal de ruina TRLOTUP).

Cuando la amenaza de una ruina inminene ponga en peligro la seguridad pública o la inegridad del
parimonio arquiecónico caalogado, el ayunamieno podrá acordar las medidas que esme
necesarias para garanzar la esabilidad y seguridad del edificio, y ordenar el desalojo o adopar las
medidas urgenes y necesarias para prevenir o eviar daños en los bienes públicos o a las personas

La adopción de las medidas cauelares dispuesas por el ayunamieno para eviar la ruina inminene
no presuponen la declaración de la siuación legal de ruina, pero deerminan el inicio del
procedimieno para su declaración ( arculo 203 Amenaza de ruina inminene TRLOTUP)

Por ano la amenaza de ruina inminene no compora necesariamene la declaración de ruina legal,
que debe ser fijada por un procedimieno conradicorio y depende de que las obras necesarias para
devolver la esabilidad al inmueble superen el límie del deber normal de conservación.

---oOo---
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De conformidad con lo esablecido en las Bases de la convocaoria el Tribunal acuerda deerminar en
res (3) horas el empo asignado para la realización del ejercicio.

Siendo las 11:15 horas del mismo día se hace enrega a los aspiranes, concurrenes de enre los
convocados al efeco, de los 3 supuesos eórico-práccos.

El ribunal no ha deerminado que sea precisa, para realizar la prueba, ningún medio auxiliar,
reperorio o normava. En consecuencia no se permie su uso,de lo que se adviere a los aspiranes.

Una vez enregados los supuesos y explicados por la Presidena del Tribunal la forma de
conesación y punuación de los ejercicios, se hace enrega de los exámenes, siendo los oposiores
presenados los que se indican a connuación:

NÚM. APELLIDOS Y NOMBRE

1 CUADRADO ILLÁN, ROCIO

2 DÍAZ VALERO, MARINA

3 ROMÁN RUÍZ, NURIA

4 SAURA HERNÁNDEZ, PASCUAL

5 TEJERO SÁNCHEZ, LEYRE

Durane el desarrollo de la prueba una oposiora pregunó cuesones relavas al supueso 2. Se le
conesa que no se puede realizar el po de aclaración soliciada, pudiendo consignar en la
conesación de su ejercicio aquello que considere o impugnar con poserioridad aquel ejercicio o
ejercicios que a su crierio no hubieran quedado definidos suficienemene o que, a su crierio
esuvieran mal planeados.

Finalizado el empo de celebración del ejercicio los cinco aspiranes concurrenes proceden a su
enrega al Tribunal. Por la secrearia del Tribunal se inroducen los ejercicios en un sobre, que se
cierra y firma en la solapa por la presidena, los dos vocales y la secrearia. Asimismo se inroducen
en oro sobre los cinco enregados por los aspiranes (uno cada uno), que conenen sus respecvas
cabeceras idenficavas. Igualmene se cierra y firma en la solapa. Ese sobre y los dos cinco que
conene, se abrirán, una vez corregidos y calificados los ejercicios de la fase de oposición, en el aco
público de unión de cabeceras.

El anonimao en la corrección de la prueba quedará, pues, garanzado del siguiene modo:

1. Cada ejercicio aparece idenficado únicamene con un código alfanumérico anoado por los
aspiranes en cada uno de sus folios.

2. El mismo código figura en la cabecera que lo casa con el nombre de cada aspirane auor del
ejercicio.
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3. Las cabeceras se inroducen por cada aspirane en un sobre que, una vez cerrado por cada
aspirane, se ha enregado asimismo al Tribunal.

4. Con poserioridad a la corrección y calificación de la prueba, y una vez publicada la calificación con
la sola referencia al código alfanumérico, se procederá en aco público a la unión de cabeceras con
sus correspondienes ejercicios, quedando enonces idenficados sus respecvos auores.

Finalizada la sesión a las 14:15 horas del mismo día, se exende a connuación la presene Aca que,
hallada conforme firman los Sres. componenes del Tribunal, conmigo, la Secrearia, que doy fe.

Sana Pola, firmado al margen
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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